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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá áí 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MIIIHinRAdOII

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de artículos
Por decreto de la Presidencia de esta 

Corporación, se publica el presenté 
anuncio de conçurslllo para adquirir las 
telas para camas y para vestuario que 
se relacionan seguidamente, las cuales 
se destinan para atenciones del Hospital 
Provincial, a, cuyo efecto sé invita a 
todos los almácenlstas y comerciantes 
del ramo en esta plaza, para que, aque
llos que lo deseen, envíen ofertas de 
precios a que pueden entregar referidas 
telas que en su cantidad y clase son las 
siguientes: .

100 colchas blancas, tipo camera.
50 colchas blancas, de mejor calidad, 

igualmente de tipo camera.
1 .000 metros de tela cruda para sá

banas.
200 metros de tela blanca para sá

banas.
200 metros de tela cruda para fundas 

de almohada.
100 metros de tela para colchones,
70 metros, dé tela blanca para fundas 

de almohada.
300 metros de tela^ para camisas.
500 metros de tela para calzoncillos.
250 metroá de tela opal en colores 

PWa camisones.
250 metros de tela dibujo para cami

sones.
Los ofrecimientos de las telas reseñadas 

podrán hacerse en carta particular dirl- 
éida al señor presidente, reintegrada con 
póliza del Estado por Importe de 4,75 pe- 
’stasy un timbre provincial de 2,25 pese-

tas, sin cuyos téqulsitos no serán toma
das en consideración, acompañando el 
correspondiente documento'' de identi
dad, haciendo, constar en el sobre «pro
posición para optar al suministro de...z» 
(el artículo que sea), desde la publica
ción de este anuncio hasta las catorce 
horas del día 6 del próximo mes de ju
nio, incluyendo una muestra dé las telas 
ofrecidas..

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban para este concursilló, serán exa
minadas el día 7 de dicho mes de junio, 
a las doce horas, por la Comisión de 
Gobierno, haciéndose a continuación 
las oportunas adjudicaciones, reserván- . 
dose siempre el aceptar las que juzgue 
más conveniente a los intereses provin
ciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial. - *

Las telas que se adquieran se entrega
rán,de una sola vez en el Hospital 
Provincial, dentro de los chico días 
siguientes a la hotificación hecha a los 
abastecedores y en horas que señale el 
señor director. '

Todos los artículos que se desean ad- 
qüirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 

condiciones que han de reunir son las 
siéuientes: .

Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo '

■,así, será desestimada la pro,posición.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficiál> 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno. • '

Sí los artículos no se ajustarén a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli- 
gación de retlrarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reall- 
zarlo, quedará facultada aquélla para *' 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado.

Los concursantes qué residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quien se 
'harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid,' 28 dp mayo de 1955, —El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

» 1.830

ADMllllSTBinOII «ÜAIIIPAI

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptado por 
la Comisión mupicipal permanente en 
sesión ordinaria celebrada el día 23 de 
junio de 1954.

La'Copiislón permanente adoptó los 
siguientes acuerdos;

Antes de entrar en el orden del día y 
a propuesta del señor alcalde se rectifica
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de Zorrilla: de leña para el fundido de 
asfalto. ■

Se reconocen dos quinquenios regla
mentarios. '

Se aprueban las cuentas del Recife 
de Indigentes de la Magdalena, el Jalan
ce de comprobación del mes de mayo y 
dos relaciones de suministros,—EL se
cretario general. Luis Valdés Calami- 
ta.-V.° B.°: El alcaide,, josé G.-RegueraL

2.254

2 ____________

acuerdo de la sesión anterior referente a 
la proyectada reforma del plan de urba
nización en la zona de la Plaza .de Toros 
y se acuerda aprobaría tal como venía 
propuesta por la Sección de Arquitectu
ra, sin variación alguna.

Quedar enterada del fallecimiento del 
empleado del Matadero, don Alejandro 
Rodríguez Ucéro.

Se acuer)da el nombramiento de Con
cejal y de Inspector municipal Veteri
nario y respectivos suplentes para las 
operaciones de revisión del censo de 
carruajes.

Desestimar recurso de reposición de 
don Pedro Robles y don Mariano Arranz.

Autorizar a don Pablo Espartero para 
modificar la distribución de vivienda en 
la casa fen construcción en la Plaza de 
San Ildefonso, esquina a la calle del 
mismo hombre: a don Victorino Santos 
para reforma de fachada en la casa nú
mero 36 de la calle de Salamanca; con
ceder a don Rufino Alonso, licencia de 
habitabilidad para la última planta de la 
casa número 1, de la calle de Curtidores: 
a don Feliciano Vicente para acometer 
al alcantarilíadb la casa número 13, de 
la calle de Argales: a la propietaria de la 
casa de la calle Joaquín Slaría Jalón, 
esquina a la del Depósito, para acometi
da al alcantarillado; a don José Cámara 
para acometer al alcantarillado una casa 
en el Paseo de San Isidro; a-don Fabián 
López, don Nicolás Gutiérrez, don Julián 
Fernández, doña Carmen Delgado y 
doña Carmen de la Cámara se les con- 
.cede terreno en el Cementerio y licencia 
para construir sepulturas; aprobar los 
proyectos reformados de construcción 
de los dos puentes sobre el río Pisuerga 
en <EÍ Cubo» y <El Poniente».

Designar pensión de viudedad a doña 
Victoria Susperregui.

Señalar el premio de cobranza a doña 
Luisa María Moneo Mato.

Abonar al Secretario. Interventor y 
Depositario las participaciones en pre
supuestos extraordinarios.

. Conceder una subvención de 6.100 pe
setas,' al Santuario del Carmen de Extra
muros; conceder otros varios donativos; 
aprobar liquidaciones de quinquenios de 
empleados municipalesr aprobar el acta 

' de inspección de la Hacienda Pública 
sobre Contribución Territorial Urbana 
del’ Ayuntamiento, acordar la aclara-' 
ción de las exenciones de pago por Con
tribuciones especiales; aprobar la fija
ción de cuotas de conciertos económicos 
para pagos de Usos y Consumos; apro
bar dos devoluciones de fianzas.

Se acuerda la adquisición de una má
quina de escribir; de cuatro bifurcacio
nes para el Servicio de Incendios, de 
brea y asfalto para reparación de calas;, 
de bulbos para los jardines de la Plaza

Extracto de los acuerdps adoptados por 
el Ayuntamiento pleno en sesión or
dinaria celebrada el día .23 de junio 
de 1954. '

Se rectifica acuerdo anterior, adoptado 
en la última sesión del Pleno, relativo 
al anuncio de subasta d^ las obras^^ 
Mercado del Campillo.) \

Se acuerna que el personal sometico., 
a la legislación laboral cobre los nuevas 
jornales desde 1 de enero del año actual.

Se aprueba la liquidación, general del ’ 
Presupuesto ordinario de 1953,

Queda sobre la Mesa, por falta de nú
mero, la aprobación de las cuentas del 
Patrimonio municipal.

Se aprueban tres habiUtaplones y su
plementos de crédito con cargo: unos al 
presupuesto ordinario de 1954, otros al 
extraordinario de 1951 y otros al extra
ordinario número 3 de 1948, Y en rela
ción con la habilitación de 470.000 pe
setas para adquisición de terreno al 
Ejército del Aire, se acuerda que una 
vez que estén adquiridos esos terrenos, 
se cedan a la Obra Sindical del Hogar 
para construcción de cuatrocientas vi
viendas protegidas que habrán de ser 
terminadas en un plazo de cinco años, 
revirtiendo, en caso contrario, al Ayun
tamiento los terrenos que sé cedaii-.

Queda sobre la Mesa, por fal't| de 
número, el expediente instruido \ un 
guardia municipal.-El secretario general, 
Luis Valdés Calamita.-V.® B.°: El al
calde, José G,-Regueral.

2.253

Ayuntamiento de Valladolid

y durante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar, 
.j-^ATmenará; de Adaja, 25 d¿ mayo de 
1955.-E1 alcalde, A. Sánchez. ’ . 

1.792—1.098

1 Í.<'^*^^'Záratán >
_ Jialfiéndose acorda4o por el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión del 
día 21 del mes actual, la oportuna pro
puesta de hqbilitaciones de crédUo. im
portante trece mil doscientas veinticuatro 
pesetas por medio de superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pago de 
obligaciones reconocidas por este Ayun
tamiento, queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince-días hábiles el 
oportuno expediente al objeto de oír re- 
clarnaiîîon.es..\

Zaralári, 24 de mayo de 1955.—El alcal- 
. ?dé, (ilegibl£>).á*í \

1.785—1 099

Zaratán
'^’^ Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes ál ejercicio de 1954, se hace 
público que las mismas, con los docu
mentos que las justifican, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
al objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarías 
y formular^ por escrito los reparos y 
observaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes: en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se admi-. 
.tirá reclamación alguna.

Zaratán, 6 de mayo de 1955. —El alcal-

. ^.'úiwinun» iiE mnitii

Almenara de Adaja

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2.® del artículo 775 de la Ley de 
Régimen Local, se hace público que se 
halla de manifieisto en ia' Secretaría mu
nicipal el expediente de la Cuenta del 
Presupuesto y de la Administración del 
Patrimonio, .correspondiente al ejercicio 
de 19^4, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días,

’EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto .Jove, presi
dente de la Audiencia territorial y del 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal pro- 
viricial, se ha interpuesto recurso con
tra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
de Valladolid, de 31 de marzo último, 
sobre arbitrio de plus valía, a don Luis 
Alvarez de Francisca, en nombre delà 
sociedad <Carbones Vallejo»: habiéndo
se’ acordado en providencia de esta fe' 
cha se anuncie la interposición del re-
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31 de, mayo de 1955 3

jufso mencionado en el <Boletín Ofi- 
jlalt de la provincia, para que llegue 
jconocimlento de los que tengan inte- 
,és directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración. . . 

Dado en Valladolid, a 9 de mayo de 
1955.—Joaquín Alvarez Soto Jove.

1.621

Juzgados de primera instancia 
/ e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Riera y Fernández Solís, se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia del distrito número uno de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio de desahucio 
número 88 de l954, promovido por 
<Aro», S. A., con María Ballart Sanz y 
doña María Torres Ballart, se ha dlctá^**' 
sentencia, cuyo encabezamiento yi^arté ’ 
dispositiva dice así: .

«Sentencia número 64.—En la ciudad 
de Valladolid, a siete de mayo de ínil 
novecientos cincuenta y cinco.

Vistos por el señor don César Apari
cio y,de Santiago, magistrado, juez de 
primera instancia dél distrito núnjero 
uno de los de Valladolid y su partido, 
los presentes autos de juicio dé desahu
cio en precario, seguidos entre partes, 
de la' una como demandante, «Aro», 
S. A., domiciliada en Montlbnach, diri
gida por el letrado don Antonio García 
Quintana y representada por el procu
rador don Peinando Pérez Fernández, y 
de la.otra, como demandada, doña Ma
ría Ballart Sanz, mayor de edad, casada 
yasisfida de su esposo don José Torres 
Guasch, vecina de Valladolid, y doña 
María Torres Ballart, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, vecina de 
Valladolid, dirigida,por el letrado don 
Julio Luis Mediavilla y representada por 
el procurador don José María Stampa, 
en concepto de pobres; sobre desahucio 
en precario del piso principal de la casa 
número siete de la Plaza de San Mi
guel, y.

Fallo; Que estimando en tordas sus 
partes la demanda formulada por el pro
curador don Fernando Pérez Fernández, 
en nombre y representación de la Socie
dad Anónima «Aro», debo declarar y 
declaro qué las demandadas doña María 
Ballart Sanz y doña- María Torres Ba
llart, vienen ocupando en concepto én 
precario, el piso principal de la casa 
número siete de la Plaza de San Miguel, 
de esta capital, propiedad de la Entidad 
■actora, cuya entidad y en virtud -de su 
propia liberalidad ha puesto término a 
dicha tolerancia. Condenando a las de

mandadas a que pasen por este pronup- 
ciamiento y en consecuencia de ello, a 
ique desalojen la referida vivienda en el 
plazo de ocho días a partir de la fecha 
en que fuesen apercibidas de lanzamien
to, poniéndola a disposición fie la Enti
dad ■demandante. Condenando además 
a las referidas demandadas al total pago 
de ias costas causadas en el.presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia, la que por 
la rebeldía de la derriandada doña María 
Ballart Sanz, será publicado su encabe- 
zamleñto y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, defini
tivamente juzgando en .esta primera 

■ instance ^oyw^ o, mando y firmo. 
Santiago. —Rubrl-César A

cado». '
Y para 

ción en >
sirva de notifica- 

mandada, expido 
y firmo glj^^S^SííLííitl Valladolid, a onc^ 

. de may^u.^ uní iiovécientos cincuenta 
y ciñco,—Lúls Riera.

1.772-1.101

ALtADO LID.-NÚ MERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma- 
glstrádo, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Hago sabér: Que en este Juzgado y con 
él número 102 de 1954, se siguen autos 
de juicio de menor cuantía en ejecución 
de sentencia a instancia de «Cervezas 
Santander, S. A.», representada por el 
procurador don Mauro Muños Santós, 
contra don Bernardo García García, 
representado por el procurador don 
Pedro Sánchez Merlo, sobre pago de 
11.458,24 pesetas, en los que eri provi
dencia de la fecha y a instancia de la 
parte ejecutante, he acordado sacar a la 
venta' en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
embargados que son los siguientes:
l .° Una llenadora de sifones, marca 

«Castells». Valorada en ochocientas 
cúaréñta y cinco pesetas.

2 .° Una máquina taponadora de pie, 
de la casa «Francisco Pujóll de Barcelo
na», F. 273. Valorada en mil cuatrocien
tas veinticinco pesetas.

3 ;° Una máquina saturadofa, marca 
«Castells», de Barcelona, con chapa de 
1a Jefatura de Industria, en la que se lee: 
número 85, fecha 17.-5-49 (10)., Valorada 
en cinco mil setecientas pesetas.

4 .° Una llenadora de botellas, con 
cuatro grifos, de la casa «González y 
Maillo». Valorada eh cinco mil cuatro
cientas veinticinco pesetas.

Importe total, trece mil trescientas 
noventa y cinco pesetas.

ADVERTENCÍAS

1 .® La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado 
él día dieclsisé de junio próximo, a las 
once de la mañana.

2 .® Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo total de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose tampoco póstu- 
ras que no cu 
de la tasació J

terceras partes

3.® Que n 
subasta se
poder de

Mbjeto de las 
tf^posltados en 
Ivuelta Rosales, 

' domicilia- a^^g^^¿Woena, número 25. 
Dado en veinticinco de 

mayo de ,mil nqvecientos cincuenta, y 
cinco-—César Aparicio y de Santiago.- 
El secretarió, Luis Riera.

.1.841-1.102

45 ncios oFiw
DIPÚTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de^ Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, rícauda- 
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene slguléndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo- 
de Nava del Rey y año de 1948, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios én el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde rtidlcan los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía. •

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Diodoro García Viña.— 
Débito, 36,79 pesetas.
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Era al pago Cardada!, en término de 
Nava derRey¡ linda Norte, carretera 
de Nava a Medina; Sur y Este, camino 
a la carretera, y Oestè, María Díez 
Guilhóti. Hace 11 áreas y 20 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Nava del Rey, 17 de marzo de 1955.— 
Manuel Posada.

1.542

Deudor, don Francisco García.—Dé
bito, 25,13 pesetas.

Tierra al pago Cuesta las Viñas, en 
citado término; linda Norte, término de 
Castrillo; Sur, Antonio Caro Jáuregui; 
Este, Pascual Fernández Prado, y Oeste, 
Baudilio Martín Arias. Hace una hec
tárea, 39 áreas 94 centiáreas.

Deudor, don Blas Mattin Casado^ 
Débito, 32,32 pesetas. ' 

tlslete mil quinientas pesetas, que se 
encuentra en pi ^ 
calle Gabllondríz

Y para insert, iffl 
de la.proyincií-;íW 
yadíadoHd, a.-O 

■ liáh.óonzález,>^

í~-¿.±.v;rpmlado en la 

iín Oficial» ' 
-’f®®®®^te en 

^Maél955.-Ju.
cérico Sanz.

------ 1-834—1.10a

DIPUTACIÓPí^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don ManueLPosada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única 

( zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica, viene slguléndo- 
se por esta Recaudación para hacer 
efectivos descubiertos correspondientes 
al pueblo de Torrecilla, y año de 1952, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
¥ demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de atumcios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación,^bien en
tendido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía,

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Porfirio Brájlmo.— Dé
bito, 81,16 pesetas.

Huerta al .pago Rabadán, en término 
de Torrecilla; linda Norte, María Luisa 
Corral González; Sur, Aurora Fraile 
Corral; Este, arroyo del Pozo, y Oeste. 
Jesús Olea Sánchez. Hace 19 áreas y 08 
centiáreas.

Deudor*^ don Eugenio Fernández here
deros. —Débito, 34,27 pesetas.

Tierra al pago Cuesta de las Viñas, en 
citado término; linda Norte, término de 
Castrillo; Sur. Luciano Martín Zayas; 
Este„ herederos de Eugenio Fernández, 
y Oeste, Leoncio Armenteros Lucas. 
Hace una hectárea, 27 áreas y 21 cen
tiáreas.

Tierra al pago Ventosa, en citado tér-^, -<^'fr^rmSinIafl Slnfllcal lOCal fle laUraflores 
S -y éanafleros fle San Palilo fle la Moralejamino; linda Norte, Angel Martín Mon

zón; Sur, Antonio Gómez Aravaca; Este, 
Santiago Andrés Jiménez, y Oeste, 

•camino de Carrellano. Hace 2 hectáreas,, 
03 áreas y 55/centiáreas.

Deudor, don Máximo Rodríguez.— 
Débito, 27,41 pesetas.

Tierra al pago Valdepotrlco, en citado 
término; linda Norte, Estanislao Puertas 
García; Sur, sendero los Acalteros; Este, 
Antonio Cano Jáuregui, y Oeste, Joaquín 
Ariás Martín. Hace 3 hectáreas, 05 áreas 
y 32 centiáreas.

Deudor, don Gerardo, Rodríguez Ba- 
rrlentos.—Débito, 31,98 pesetas.

Tierra al pago Cuesta las Viñas, en 
citado término; linda Norte, término de 
Castrillo; Sur, Anastasio Olea Martín; 
Este, José García Marcos, y Oeste, here- 
deros^de Eugenio Fernández. Hace una 
hectárea, 78 áreas y 10 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. .

Torrecilla, 3 de marzo de 1955,—Ma
nuel Posada.

1.261

Magistr'atura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

EDICTO

Don Julián González Encabo, magistra
do de trabajo de la provincia.

Hago saber: Que en las diligencias de 
apremio que con el número 186-53, etc., 
que ante esta Magistratura de Trabajo de 
mi cargo se siguen contra Júllo Rodrí
guez Jiménez, he acordado sacar a pú
blica subasta, que tendrá lugar el día 
trece de junio próximo, a las trece botas, 
en la Sala Audiencia de esta Magistra
tura, los bienes cuyas características y 
tipo de tasación, se dirán, advirtiendo 
que no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por lOÓ del tipo de tasación, 
ni licitadores que no depositen prevla- 
mente sobre la mesa el 10 por 100 del 
avalúo. .

BIENES Y TIPO DE TASACIÓN

;Un torno cilíndrico d.e metro y medio, 
de «Arcadlo Corcuera»; tasado en veln-

(VallaiIolKI)

Junta Sindica] Local Agropecuaria

Subasta de pastos sobrantes de rastrojera

El día 8 del próximo mes de junio y 
hora de las doce, tendrá lugar en las 
oficinas de esta Junta, sita en Plaza Ma
yor, la subasta de pastos sobrantes de 
rastrojera, en este término municipal, 
por la temporada que tiene lugar desde 
el 20 de junio al 31 de octubre del año 
actual, bajo el tipo de tasación de cua
tro mil diecinueve pesetas con treinta 
y siete céntimos y un cupo de ganado 
lanar de cuatrocientas veintinueve cabe
zas, para el aprovechamiento de dos
cientas cincuenta y tres hectáreas, co
rrespondiendo pagar a cada cabeza nue
ve pesetas con treinta y siete céntimos.

El expresado terreno está compren- 
dldó dentro de unos de los polígonos en 
que está dividido el término.

La subasta se celebrará por el proce
dimiento de pujas a la llana, encontrán
dose a disposición de quienes deseen 
examinarlos los oportunos pliegos de 
condiciones, .

Los ganaderos tanto del término corno 
forasteros debe/án justificar su condi
ción de ganaderos permanentes, por 
medio de la cartilla sanitaria correspon
diente puesta §1 día, así como que sus^ 
ganados han sido vacunados contra la 
viruela ovina y en caso de tratarse de 
terrenos Infectqís de carbunco bacterl- 
dlano, también habrán de justificarse el 
haber sido vacunados contra esta enfer
medad, mediante certificación del señor 
inspector vacunador.

El redileo 
suba? ^oiO® 
manó 
que b 
del re 
anunc

San

^^•mado objeto de esta 
beneficio de la Her- 
pondrá la' forma en 
irse. Serán de cuenta 
gastos del presente 

d

Moraleja, 21 de mayo
de j9’,>..--i_,i presidente de la Junta, 
Rufino Gómez,
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